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Introducción 
 

1.- ¿Qué es el RGPD (Reglamento General de Protección de Datos)? 

El Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), también conocido por su sigla en inglés GDPR 
(General Data Protection Regulation) es la legislación vigente en materia de protección de datos a nivel 
europeo que deben cumplir, a partir del 25 de mayo de 2018, tanto las instituciones públicas como las 
empresas privadas que recopilan y hacen tratamiento de datos de personas físicas. 

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, moderniza la 
normativa actual y unifica todo lo relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos entre los Estados miembros. 

Para ampliar la información sobre los cambios que comporta, pulsa aquí. 
 

 

 

1.1.- Nueva solución Wolters Kluwer para la gestión en la protección de 
datos de tus clientes: a3ASESOR|rgpd 
 
Wolters Kluwer distribuye una utilidad de ayuda en relación a la nueva normativa de protección de datos, 
partiendo del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) en vigor desde MAYO DE 2016, pero 
aplicable desde mayo de 2018. 
 
Dicha utilidad se compone de un cuestionario, incluido como funcionalidad en la solución a3ASESOR, cuyo 
objetivo es orientar al Despacho Profesional y a la Asesoría a categorizar a sus clientes en función del riesgo 
que entrañen los tratamientos que realizan de los datos  para los derechos y libertades de las 
personas  físicas, en función de la  tipología de datos, finalidad o  nivel de riesgo… 
Y, si se tiene contratado,  de un formulario más completo que permite la generación de documentación 
básica para el cumplimiento de esta normativa. Dicho formulario va dirigido a empresas con tratamientos de 
datos que no sean de categoría especial (salud, origen étnico o racial, datos genéticos, datos biométricos, 
etc.) y que supongan un escaso riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. 
 

La documentación, que se genera según las respuestas a las cuestiones del formulario, constituye un 
mínimo indispensable para ayudar al cumplimiento del RGPD teniendo en cuenta el principio de 
«responsabilidad proactiva» que debe regir siempre. 
Este principio conlleva que la empresa responsable, además de analizar qué datos se tratan, con qué 
finalidades lo hacen y qué tipo de operaciones de tratamiento se llevan a cabo,  deberá aplicar las medidas 
técnicas y organizativas adecuadas para garantizar que el tratamiento se realiza conforme al RGPD y, muy 
importante, debe ser capaz de demostrarlo. 
 

https://www.wolterskluwer.es/novedades-legales/rgpd/
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Os relacionamos el siguiente esquema con los servicios disponibles en materia de protección de datos: 
 

 
 

2.- Puesta en marcha del módulo a3ASESOR|rgpd 
 
A continuación se relacionan los pasos a seguir para el proceso de puesta en marcha de la aplicación 
a3ASESOR|rgpd: 
 

2.1.- Actualización de la aplicación a3ASESOR 
2.2.- Activación del producto en el Gestor de Licencias 
2.3.- Publicación de los clientes para a3ASESOR|rgpd  
2.4.- Acceso al módulo a3ASESOR|rgpd 
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2.1.- Actualización de la aplicación a3ASESOR 
 
Al actualizar la aplicación a3ASESOR, se realizará la integración automática del módulo a3ASESOR|rgpd. De 
esta forma al acceder a la suite de a3ASESOR  visualizarás la nueva carpeta “rgpd”, en el árbol de 
Aplicaciones A3. 

 

Esta carpeta contiene las siguientes opciones: 
 

  Publicar clientes para rgpd: A través de este punto podrás publicar los clientes que 
posteriormente visualizarás en a3ASESOR|rgpd. 
 

 rgpd: A través de este punto podrás acceder directamente a la aplicación a3ASESOR|rgpd. 
 

 

 
 

 
2.2.- Activación del producto en el Gestor de Licencias 

 
Si has contratado el módulo para generar la documentación básica deberás activarlo en  el Gestor de 
Licencias. Los pasos  a seguir son: 
 

a) Iniciar el Gestor de Licencias desde el equipo en el que lo tengas instalado. 
b) Pulsa el botón “Ver productos no activados”. 
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c) Se comprobarán las licencias que no tiene aún activadas y le aparecerá una ventana con las 
aplicaciones pendientes de activación. Para poder asociarlas, deberás marcar la casilla “Activar” en la 
aplicación “A3ASESOR – RGPD” y pulsa el botón “Activar”. 
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d) Una vez finalizado el proceso se mostrará la siguiente ventana de confirmación. Pulsa “Aceptar”. 
 

 
 

 
e) De esta forma, desde el gestor aparecerá la nueva aplicación a3ASESOR|rgpd añadida a la lista de 

aplicaciones licencias. 

 

A tener en cuenta… 

El proceso de activación del producto a3ASESOR|rgpd en el Gestor de licencias puede tardar un 

cierto tiempo hasta que se activen las funcionalidades correspondientes al a3ASESOR|rgpd, cierra 

todos los navegadores para realizar la comprobación que la activación se realizó correctamente. 

 
 

 

2.3.- Publicación de los clientes para a3ASESOR|rgpd  
 

Para publicar los clientes que se mostrarán en a3ASESOR |rgpd, pulsa sobre el menú “Publicar clientes para 
rgpd”, dentro de la nueva carpeta “rgpd” de la suite a3ASESOR.  
 

 
 



    
 

 
 

Guía a3ASESOR |rgdp | 8 

 
 

La primera vez que realices la publicación de clientes para a3ASESOR |rgpd, aparecerá la ventana de 
aceptación de la licencia de uso.  
 

En caso de estar conforme con las cláusulas establecidas en el contrato de licencia de uso, activa el indicador 
“Acepto la licencia de uso” y pulsa “Aceptar”. 
 

 
 
 
De esta forma, accederás a la siguiente ventana, a través de la cual podrás seleccionar los clientes que se 
publicarán en el módulo a3ASESOR |rgpd.  
 

Para ello, pulsa el botón “Nuevo”. 
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A continuación, aparecerá la relación de clientes existentes en a3ASESOR. Marca aquellos clientes que se 
subirán al a3ASESOR |rgpd y pulsa el botón “Agregar”.  
 
A tener en cuenta… 
Si deseas subir todos los clientes existentes en a3ASESOR, pulsa el botón “Marcar todos” y  “Agregar”. 
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Los clientes seleccionados se visualizarán en la zona inferior de la ventana, tal como se muestra en la 
siguiente imagen. Verifica que la selección es correcta y pulsa “Aceptar”. 
 

 
 

Recuerda que… 
A través del botón “Blanquear” se eliminaría la selección realizada. Utiliza el botón “Eliminar” para descartar 
el cliente que corresponda de la selección. 
 

 

Una vez seleccionados los clientes, desde la ventana “Publicar clientes para a3ASESOR|rgpd” se visualizará 
la información relativa al cliente (nombre, domicilio, teléfono), así como al estado del proceso en que se 
encuentra y una breve explicación de los pasos a seguir (estado y observaciones). 
 

Por ejemplo, en nuestro caso visualizamos que en la columna “Estado” se indica “Pend. Activar” y, desde la 
columna “Observaciones” se muestra el texto “Para activar en RGPD, pulse Actualizar”. 
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Para continuar con el proceso, marca los clientes que se publicarán en el módulo a3ASESOR |rgpd y pulsa el 
botón “Publicar”.  
 
Recuerda que… 
Mediante los botones “Marcar todos” y “Desmarcar todos” puedes agilizar la selección de clientes a publicar 
en la aplicación a3ASESOR|rgpd. 
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Se mostrará el siguiente mensaje informativo, pulsa “Aceptar”. 
 

 
 
 

 IMPORTANTE: Hasta que no haya finalizado el proceso de publicación de los clientes, si accedes al 
módulo a3ASESOR|rgpd, la primera vez aparecerá en el navegador el error 401. El tiempo estimado para 
publicar los clientes en el módulo a3ASESOR|rgpd es de 2 minutos aproximadamente. No obstante, puede 
variar según el número de clientes a publicar. 
 
 
Una vez publicados los clientes para el módulo a3ASESOR |rgpd, desde la ventana “Publicar clientes para 
a3ASESOR|rgpd” se mostrará el estado “Activo”. 
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De esta forma, al acceder al a3ASESOR |rgpd se mostrarán los clientes publicados desde a3ASESOR.  
 

Para comprobar los clientes publicados, puedes acceder directamente al módulo a3ASESOR |rgpd a través 

del botón . 
 

 
 

 
 

2.4.- Acceso al módulo a3ASESOR|rgpd  
 

Para acceder a la aplicación a3ASESOR |rgpd, pulsa sobre la opción “  rgpd”, dentro de la nueva carpeta 
“rgpd”, en el árbol de Aplicaciones A3 de la suite del a3ASESOR. 
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Asimismo, también podrás acceder directamente a la aplicación a3ASESOR |rgpd a través del botón , en 
el menú “Publicar clientes para rgpd”. 
 
 

 
 
De esta forma, se mostrará la ventana principal de a3ASESOR |rgpd con la relación de clientes que se 
publicaron desde a3ASESOR. 
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3.- a3ASESOR|rgpd: Funcionalidades 
 
 

Desde la ventana principal de a3ASESOR|rgpd se mostrará la relación de clientes que se publicaron desde 
a3ASESOR. 
 

Desde esta ventana se distinguen 3 zonas de trabajo: 

 Marco central (1) 
 Menú de configuración (2) 
 Menú de ayuda (3) 
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1.- Marco central 

Desde el marco central se visualiza la información relativa a los clientes, así como al cuestionario de análisis 
de riesgo y documentación básica. 
 
 
 

 
 

 
En esta ventana tienes la opción de filtrar la información a mostrar relativa a los clientes, según los siguientes 
datos: 
 

o Todos los clientes: Se mostrarán todos los clientes que activó desde el menú “Publicación de clientes 
para a3ASESOR | rgpd” del a3ASESOR. 
 

o Nivel de riesgo analizado: Se mostrarán aquellos clientes de los cuales se realizó el cuestionario de 
análisis de riesgo. 
 

o Nivel de riesgo pendiente de analizar: Se mostrarán los clientes a los que todavía no se realizó el 
cuestionario de análisis de riesgo. 
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Además, dispones de un buscador que filtra por nombre y NIF del cliente. 
 
Las columnas que se muestran desde la pantalla principal del a3ASESOR|rgpd son las siguientes:  
 

 
 
 
 

A continuación se detalla el contenido que se muestra en cada columna según si tienes contratado o no el 
módulo a3ASESOR | rgpd: 
 
Si NO tienes contratado el módulo a3ASESOR | rgpd se visualizarán las siguientes columnas:  
 
 

 Cliente: Se mostrará el C.I.F. y nombre del cliente publicado desde la aplicación a3ASESOR. 
 Nivel de Riesgo: Se mostrará el resultado obtenido en el cuestionario de análisis de riesgos. Las 

opciones que se indicarán son: 
- Escaso 
- Con Riesgo 
 

 Motivos: Se mostrará el motivo por el cual el resultado del cuestionario se indicó “Con Riesgo”.  
 Solución propuesta: Se mostrará cual es la solución óptima para el cliente según el resultado del 

cuestionario de análisis de riesgo.  

 Acceso a: Desde la columna “Acceso a” podrás identificar si se ha realizado el cuestionario de análisis 
de riesgos a través de los  siguientes iconos: 

 Indica que SÍ se realizó el cuestionario de análisis de riesgo. 

 Indica que NO se ha realizado el cuestionario de análisis de riesgo. 
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Si tienes contratado el módulo a3ASESOR | rgpd, además, visualizarás las siguientes columnas: 
 

 Documentación revisada: Desde esta columna se indicará si la documentación esta revisada o 
pendiente de revisar. 

 Estado documentación: Desde esta columna se indicará el estado de la documentación realizada con 
a3ASESOR | rgpd. 

 

 Acceso a: Desde la columna “Acceso a”, se podrán visualizar los botones de acceso a la 
documentación básica generada a través del módulo: 

 Indica que se ha generado la documentación basica.  

 Indica que todavía no se ha generado la documentación basica. 
 

 

 
 

 
2.- Menú de configuración 

En este menú podrás configurar los datos generales relativos al despacho, así como cumplimentar la 
información para la elaboración de la documentación básica para las empresas que entrañan un riesgo 
escaso en la protección de datos. 
 
Desde el menú configuración se muestran los siguientes iconos: 
 

 
 

 
A continuación, os indicamos la utilidad de cada uno de los iconos: 
 

: A través de este botón podrás configurar los datos relativos al despacho así cómo personalizar 
diferentes aspectos de los documentos relativos al análisis de riesgos realizado. 

IMPORTANTE: Esta opción únicamente estará visible si tienes contratado el módulo a3ASESOR |rgpd. 
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Al pulsar sobre el botón accederás a la ventana “Configuración” en la que se muestran las siguientes 
pestañas: 

 DESPACHO 
 DOCUMENTO 

 
Para información + detallada sobre este punto, consulta el punto 5, dentro del apartado “Prestaciones 
disponibles con a3ASESOR|rgpd”. 

 
 

 

: A través de este botón accederás a la suite donde se relacionan los servicios disponibles orientados 
al despacho en materia de protección de datos. 

Se relacionan los siguientes servicios:  

 a3ASESOR |rgpd: Herramienta que te ayudará en la generación de la documentación básica y 
necesaria para empresas que entrañan un nivel escaso de riesgo. Para + información, pulsa aquí. 
 

 FORMACIÓN: Posibilidad de contratar un paquete de formaciones especializadas, en formato 
online, para afrontar esta nueva normativa ofreciendo el mejor servicio para tus clientes.  
Para + información, pulsa aquí. 
 

 COMPLY LAW: Solución que permite gestionar tratamientos en la protección de datos en empresas 
que necesitan una evaluación de impacto. Para + información, pulsa aquí. 

https://a3.wolterskluwer.es/lp/c11-rgpd/producto
https://a3.wolterskluwer.es/lp/c11-rgpd/formacion
https://a3.wolterskluwer.es/lp/c11-rgpd/complylaw
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También puedes ampliar información sobre estos servicios, pulsando el botón “CONOCER MÁS” en 
aquellos que estés interesado. 
 

 

 

 

: A través de esta opción podrás visualizar varios tipos de gráficos con los resultados obtenidos una 
vez realizados los cuestionarios de los clientes.  

Para información + detallada, consulta el punto 4.2 de esta guía. 
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.- Menú de ayuda 

En esta sección se incorporan las opciones de ayuda a la puesta en marcha del módulo, así como relaciona 
servicios de formación o consultas sobre determinados procesos del a3ASESOR |rgpd. 
 
Dispones de los siguientes botones: 

 
 

 

A través de este botón podrás acceder a la suite de formación en la que 
podrás contratar los servicios de formación. Para + información, pulsa aquí. 

 

 

 

A través de este botón podrás acceder a la web de consultas a3responde 
donde tendrás disponible documentación específica sobre el funcionamiento 
del módulo a3ASESOR |rgpd. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

https://a3.wolterskluwer.es/lp/c11-rgpd/formacion
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3.1.- Tabla con las prestaciones disponibles según si tienes contratada o no la 
aplicación a3ASESOR|rgpd  
 

A continuación os relacionamos una tabla con las funcionalidades que visualizaras según si tienes contratada 
o no la plataforma a3ASESOR |rgpd: 

 

 
 

 
4.- Cuestionario de análisis de riesgos 
 
Una vez realizada la publicación de clientes desde la a3ASESOR, desde el módulo a3ASESOR|rgpd tendrás la 
posibilidad de realizar el cuestionario de análisis de riesgos, el cual, te permite realizar un primer nivel de 
análisis de riesgo y categorizar la cartera de clientes. 
 
 

4.1.- Pasos a seguir para realizar el cuestionario de análisis del riesgo 
 
 

Para iniciar el cuestionario de análisis de riesgos, pulsa sobre el botón  en el cliente que corresponda.  
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Asimismo, también podemos acceder al cuestionario con un doble “clic” sobre la línea del cliente al que 
realizaremos el análisis de riesgos, y pulsando el botón “Cuestionario”. 
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De esta forma, accedemos al cuestionario de análisis de riesgo. En la zona derecha de la ventana se indica la 
siguiente información: 
 

 Cliente: Se indica el cliente en el que estamos posicionados. 
 

 Cuestionario: Se relacionan los diferentes apartados del cuestionario, el cual, se compone de 4 áreas:  
 

o Actividad ejercida 
o Tipo de Datos 
o Tratamiento de Datos 
o Tratamientos de Riesgos 

 

Asimismo, una vez finalizado el cuestionario de análisis de riesgo se genera un resumen con la información 
cumplimentada en el mismo. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, se detallan los diferentes apartados que componen el cuestionario: 
 
ACTIVIDAD EJERCIDA 
 

Al acceder al cuestionario, por defecto te posiciona en el primer apartado “ACTIVIDAD EJERCIDA”, dónde 
deberás indicar el sector en el que se encuadra la actividad que realiza el cliente seleccionado.  
Marca el sector que corresponda según la actividad y pulsa el botón “GUARDAR Y SEGUIR”. 
 
 

A tener en cuenta… 
Por defecto, aparecerá activada la opción “La empresa no se encuentra en ninguno de los sectores 
anteriores”. 
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TIPO DE DATOS 
 

A continuación, desde el apartado “TIPO DE DATOS” se relacionan aquellos datos que se consideran sensibles.  
 

Marca la tipología de datos con los que trata la empresa diariamente y pulsa el botón “GUARDAR Y SEGUIR”. 
 

A tener en cuenta… 
Por defecto, aparecerá activada la opción “La empresa no trata la tipología de datos relacionados 
anteriormente”. 
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TRATAMIENTOS 
 

Desde el apartado “TRATAMIENTOS” se relaciona la finalidad en el tratamiento de los datos por parte de la 
empresa. Marca la finalidad en el tratamiento de los datos realizado por la empresa y pulsa “GUARDAR Y 

SEGUIR” para continuar con el proceso. 
 
A tener en cuenta… 
Por defecto, aparecerá activada la opción “La empresa no realiza ninguno de los tratamientos anteriores”. 
 

 
 
 
 
TRATAMIENTOS DE RIESGOS 
 
En el apartado “TRATAMIENTOS DE RIESGOS” se relacionan las consecuencias que pueden producir el 
tratamiento de los datos por parte de la empresa. Marca qué puede producir el tratamiento de datos que 
realiza la empresa y pulsa “GUARDAR Y SEGUIR” para continuar con el proceso. 
 
A tener en cuenta… 
Por defecto, aparecerá activada la opción “La empresa no realiza ninguno de los tratamientos de riesgo 
anteriores”. 
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Una vez finalizado el cuestionario se mostrará una ventana con un resumen del mismo. Según el resultado 
obtenido el contenido de esta ventana variará según si el tratamiento de datos cumplimentados pueda 
suponer un riesgo para la seguridad de datos y los derechos y libertades de los interesados. 
 

Se distinguen estos 2 casos según el nivel del riesgo: 
 

 Escaso 
 Con Riesgo 
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a) Si el nivel de riesgo en el resultado del cuestionario es “Escaso”, ¿qué debería 
hacer? 

 
Cuando el resultado del cuestionario nos indica que el riesgo es “Escaso”, se mostrará una ventana indicando 
que según lo informado en el cuestionario no hay tratamiento de datos de carácter especial ni que pudiera 
suponer riesgo para la seguridad de datos.  
 

Según si tienes ya contratado o no el módulo a3ASESOR |rgpd se muestra lo siguiente: 
 

- Si no tienes contratado el módulo se mostrará el botón “CONOCER MÁS”, a través del cual podrás 
contratar el módulo  a3ASESOR |rgpd con el fin de elaborar la documentación básica para cumplir 
con la normativa vigente. 

- Si ya dispones del módulo, se mostrará el botón “ACCEDER” a través del cual, podrás acceder al 
módulo. 
 

 
 
 

Asimismo, desde la columna “Solución propuesta” de la ventana principal del módulo se mostrará: 
a3ASESOR |rgpd. 
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b) Si el nivel de riesgo en el resultado del cuestionario es “Con Riesgo”, ¿qué 
debería hacer? 

 
Si el resultado del cuestionario nos indica “Con Riesgo” se mostrará la siguiente ventana en la que se indica 
según lo informado en el cuestionario que aspectos entrañan un riesgo para los derechos y libertades de las 
personas físicas. 
 

En estos casos, desde el apartado “RESUMEN” del cuestionario, se mostrarán los aspectos que pueden 

presentar un riesgo para la empresa, así como, una nota informativa  de ayuda ( ). 
 

En nuestro ejemplo, la actividad “Servicios Sociales” y el tratamiento de datos “Datos sobre condenas o 
infracciones penales” aconsejan a tomar medidas de seguridad y organizativas más adecuadas. 
 

 
 
Además, desde la columna “Nivel de riesgo” de la ventana principal se indicará “Con Riesgo” y en la columna 
“Motivos” la causa del mismo. En nuestro ejemplo, el motivo sería la “Actividad Ejercida”.  
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4.2.-  Resultados obtenidos en los cuestionarios de análisis de riesgos 

Una vez realizados los cuestionario tendrás la posibilidad de visualizar varios tipos de gráficos con los 
resultados obtenidos en los mismos.  

IMPORTANTE: Los gráficos se realizan a partir de los resultados obtenidos en los cuestionarios de análisis 
de riesgos. 
 

Para ello, desde la ventana principal del módulo a3ASESOR|rgpd, pulsa el botón .  

 

 
Al acceder a este apartado, podrás seleccionar el criterio por el que aparecerán agrupadas las empresas.  
 

Se muestran las siguientes opciones: 
 

 % DE EMPRESAS CON NIVEL DE RIESGO 
 % DE EMPRESAS EN FUNCIÓN DEL SECTOR 
 % DE EMPRESAS EN FUNCIÓN DE LOS DATOS 
 % DE EMPRESAS EN FUNCIÓN DEL TRATAMIENTO/ FINALIDAD 
 % DE EMPRESAS EN FUNCIÓN DEL RIESGO 
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A continuación se detallan los diferentes tipos de gráficos: 
 

o % DE EMPRESAS CON NIVEL DE RIESGO 
 

Este criterio muestra el porcentaje de empresas que al realizar el cuestionario presentan un nivel de riesgo: 
“Escaso Riesgo” y “Con Riesgo”. 
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o % DE EMPRESAS EN FUNCIÓN DEL SECTOR 

Este criterio muestra el porcentaje de empresas incluidas en los diferentes sectores, indicados en el 
cuestionario de análisis de riesgo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

o % DE EMPRESAS EN FUNCIÓN DE LOS DATOS 
 

Este criterio muestra el porcentaje de empresas agrupadas según los tipos de datos con los que tratan los 
clientes diariamente.   
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o % DE EMPRESAS EN FUNCIÓN DEL TRATAMIENTO/ FINALIDAD 
 

Este criterio muestra el porcentaje de empresas agrupadas según el tratamiento de datos realizados por la 
empresa.   
 

 

 
% DE EMPRESAS EN FUNCIÓN DEL RIESGO 
 
Este criterio muestra el porcentaje de empresas agrupadas según si el tratamiento de datos puede producir 
determinados riesgos para los derechos y las libertades de las personas físicas. 
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5.- Elaboración de la documentación básica con a3ASESOR|rgpd 

A través del módulo a3ASESOR |rgpd tendrás la posibilidad de elaborar la documentación básica para 
cumplir con legislación vigente en materia de protección de datos a nivel europeo para aquellos casos en 
los que el resultado del cuestionario de análisis de riesgos indique nivel escaso del riesgo en el tratamiento 
de los datos. 

5.1.- ¿Cómo puedo contratar el módulo a3ASESOR|rgpd?  

Para contratar el módulo a3ASESOR |rgpd, que te ayudará en la generación de la documentación básica y 

necesaria para empresas que entrañan un nivel escaso de riesgos, pulsa el botón . 
 
De esta forma, accederás a la siguiente suite donde se relacionan diferentes servicios. Desde la opción 
a3ASESOR |rgpd, pulsa sobre el botón “CONOCER MÁS”. 
 

 
 

De esta forma accederás a la siguiente página web en la que encontrarás un formulario, el cual, informando 
los datos que se indican nos pondremos en contacto contigo para informarte sobre las prestaciones que 
contiene el módulo a3ASESOR|rgpd.  
 

Para acceder a la web, pulsa aquí. 

https://a3.wolterskluwer.es/lp/c11-rgpd/formacion
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Prestaciones disponibles con el módulo a3ASESOR| rgpd 

Con el módulo a3ASESOR|rgpd podrás elaborar la documentación básica para cada cliente con los siguientes 
detalles: 

o Obligaciones responsable de tratamiento de los datos 
o Obligaciones encargado de tratamiento 
o Anexos y plantillas contractuales en materia de protección de datos 
o Registro de actividades de tratamiento 
o Recomendaciones sobre medidas de seguridad a aplicar 
o Auditoría 

 
Una vez contratada la licencia para acceder al módulo a3ASESOR |rgpd desde la ventana principal se 
mostrarán las siguientes columnas: 

 Documentación revisada  
 Estado documentación 

 
Asimismo, desde la columna “Acceso a” se mostrarán los siguientes iconos: 
 

 Este icono indica que NO se ha realizado la documentación basica. 

 Este icono indica que se ha generado la documentación basica. 
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Además, desde el menú configuración se visualizará el botón , mediante el cual podrás configurar los 
datos relativos al despacho, así cómo personalizar diferentes aspectos de la documentación básica en 
materia de protección de datos.  
Para ello, dispones de las siguientes pestañas: 
 

 DESPACHO 

 DOCUMENTO 
 
 

 

 
DESPACHO 
 

Desde la pestaña “DESPACHO” se muestra la información relativa al despacho (nombre, C.I.F/ Documento, 
Descripción del servicio presado, Duración contractual, etc…). Estos datos se cumplimentan 
automáticamente con la información contenida desde a3ASESOR. 
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No obstante, para realizar cualquier modificación, posiciónate en el campo correpondiente e indica la 
información del despacho que corresponda. 

Pulsa “GUARDAR” para guardar los cambios. 

 

 
DOCUMENTO 
 

Desde la pestaña “DOCUMENTO” podrás definir los siguientes aspectos de la documentación básica que 
se genera desde a3ASESOR|rgpd para las empresas que entrañan un riesgo escaso en la protección de 
datos.  

Los aspectos de la documentación que podrás personalizar son:  
 

 PORTADA 
o Título 
o Subtítulo 
o Logo 

 

A tener en cuenta… 
La imagen seleccionada como logo de la empresa debe ser de 1MB y un tamaño de 500*500 
aproximadamente. 
 

 CONTENIDO 
o Encabezado 
o Pie de Página 
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Una vez cumplimentados los datos, pulsa “GUARDAR”. 
 

 

 

 
5.2.- Pasos a seguir para generar la documentación básica a través de 
a3ASESOR|rgpd 
 

Para iniciar el proceso en la elaboración de la documentación básica a traves de a3ASESOR |rgpd, pulsa 

sobre el botón  en el cliente que corresponda.  
 

 
 
También podemos acceder haciendo doble “clic” sobre la línea del cliente al que realizaremos la 
documentación básica. 
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Se mostrará la siguiente ventana, pulsa sobre la opción . 
 

 
 
De esta forma, accedemos a la siguiente ventana en la que se indican los datos del usuario. Verifica que la 
información relativa al despacho es correcta.  
 

Pulsa el botón “EMPECEMOS” para iniciar formulario, a partir del cual se generará la documentación básica en 
materia de protección de datos. 
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En la zona derecha de la ventana que se muestra a continuación se indica lo siguiente: 
 

 Cliente: Se indica el cliente al que vamos a generar la documentación básica sobre protección de 
datos. 
 

 Documentación básica: Se relacionan los diferentes apartados a cumplimentar para la elaboración de 
la documentación básica. 

 

Se muestran los siguientes puntos:  
 

o Encargado de Tratamiento 
o Clientes 
o Potenciales clientes 
o Empleados 
o Candidatos 
o Proveedores 
o Otra información 
o Auditoría 
o Resumen 

 

 

 

 
A continuación, se mostrarán los diferentes apartados de la documentación básica que vamos a generar: 

ENCARGADOS DE TRATAMIENTO 

Desde este apartado indica si la empresa tiene contratada otras empresas que le prestan servicios como, por 
ejemplo, servicio de limpieza, mantenimiento de página web, etc… 
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En el caso que la empresa tenga contratada otras empresas pulsa el botón “AÑADIR ENCARGADO DE 
TRATAMIENTO” y en la ventana que se muestra deberás informar los datos correspondientes a dicha 
empresa (nombre, dirección completa, C.I.F., etc…).  

Una vez cumplimentados los datos, pulsa “GUARDAR” y “GUARDAR Y SEGUIR” para continuar el proceso. 
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CLIENTES 

Desde este apartado indica si la empresa trata datos personales de clientes que sean personas físicas. 

 

 
 

En el caso de seleccionar la opción “Sí” se mostrarán una serie de preguntas en las que deberás indicar el 
tipo de datos personales, la finalidad, etc… 

Pulsa “GUARDAR Y SEGUIR” para continuar el proceso. 
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POTENCIALES CLIENTES 

Desde este apartado deberás indicar si la empresa trata o gestiona datos personales de clientes potenciales 
que sean personas físicas. 
 
 

 
En el caso de indicar la opción “Sí” se mostrarán una serie de preguntas en las cuales deberás indicar el tipo 
de datos personales, cual es la procedencia, etc… 

Pulsa “GUARDAR Y SEGUIR” para continuar el proceso. 
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EMPLEADOS 

Desde este apartado deberás indicar si la empresa trata o gestiona datos personales de sus empleados. 
 

 
En el caso de indicar la opción “Sí” se mostrarán las siguientes cuestiones en las cuales deberás indicar el tipo 
de datos personales o la procedencia de los mismos. 

Pulsa “GUARDAR Y SEGUIR” para continuar el proceso. 
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CANDIDATOS 

Desde este apartado deberás indicar si la empresa trata o gestiona datos personales de candidatos a una 
oferta de empleo. 

 
 

En el caso de indicar “SI” se mostrarán las siguientes cuestiones en las cuales deberás indicar el tipo de datos 
personales que trata de los candidatos a un empleo o la procedencia de los mismos. 
 

Pulsa “GUARDAR Y SEGUIR” para continuar el proceso. 
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PROVEEDORES 

Desde este apartado deberás indicar si la empresa trata o gestiona datos personales de proveedores 
(personas físicas). 
 

 

 

En el caso de indicar “SI” se mostrarán las siguientes cuestiones en las cuales deberás indicar el tipo de datos 
personales que trata de los proveedores, así como su finalidad.   

Pulsa “GUARDAR Y SEGUIR” para continuar el proceso. 
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OTRA INFORMACIÓN 

Desde este apartado deberás indicar si la empresa capta imágenes a través de cámaras de videovigilancia 
con fines de seguridad, si dispone de página web y si realiza envíos de correos electrónicos con carácter 
comercial. 

 

 

AUDITORÍA 

Desde este apartado podrás realizar una auditoría para comprobar el cumplimiento de las obligaciones por 
parte de la empresa. Para ello, marca la opción “Sí”. 
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A continuación deberás cumplimentar las cuestiones planteadas en las siguientes pestañas: 

 TRATAMIENTO DE DATOS [1] 

 DERECHOS DE LAS PERSONAS [2] 

 OBLIGACIONES GENERALES [3] 

A tener en cuenta… 
1) Para moverte por las pestañas de la auditoria (TRATAMIENTO DE DATOS, DERECHOS DE LAS PERSONAS, 
OBLIGACIONES GENERALES), pulsa directamente sobre la pestaña que deseas visualizar.  

2) Si, desde la ventana “AUDITORÍA” pulsas el botón “ANTERIOR” la aplicación te posicionaría en el apartado 
“SEGURIDAD”. 

Una vez cumplimentada la información en las diferentes pestañas del apartado “AUDITORÍA”, pulsa 
“GUARDAR Y SEGUIR”. 

 

 

AUDITORÍA DE SEGURIDAD 

Desde este apartado podrás realizar una auditoría para comprobar el cumplimiento de las medidas de 
seguridad tomadas por parte de la empresa. Para ello, marca la opción "Sí". 
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RESUMEN 

Desde esta ventana se indica una breve explicación sobre el documento que se va a generar, indicándose lo 
que incluye el mismo:  

 Las obligaciones de la empresa y de los encargados del tratamiento de datos, así como los anexos 
contractuales recomendados entre la empresa y el resto de personas y entidades relacionadas. 
 

 El registro de actividades de tratamiento y diferentes recomendaciones para la empresa sobre las 
medidas de seguridad a adoptar y sobre videovigilancia. 
 

 Si se cumplimenta, también se puede obtener un documento de auditoría, con resultados y 
recomendaciones en caso de respuesta negativa. 
 

Una vez revisada la información que nos ha facilitado a través de los siguientes apartados, marca la opción 
“Marcar como revisado”. 
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A continuación, pulsa el botón “GENERAR Y DESCARGAR”. 
 

 

 

Asimismo, en aquellos casos que tengas contratada la aplicación a3doc cloud, desde el apartado “RESUMEN” 
se visualizará el botón “GENERAR Y PUBLICAR” lo que enlazara la documentación generada desde el módulo 
a3ASESOR | rgpd con la aplicación de gestión documental a3doc cloud. 
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Para ello, pulsa el botón “GENERAR Y PUBLICAR” e informa los credenciales de acceso a la aplicación a3doc 
cloud. Pulsa “ACEPTAR”. 

 

 
Una vez generada la documentación, pulsa “FINALIZAR” para salir del asistente. 
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De esta forma, en la ventana principal del módulo cambiará el estado de la documentación, indicándose 
“Generada” y desde la columna “Documentación revisada” se visualizará la opción “Si”. 
 

 
 

Tabla con la explicación de los apartados que componen la documentación 
básica generada en a3ASESOR|rgpd 

 
A continuación os relacionamos la siguiente tabla en la que se detalla que obligaciones se incluye en cada 
apartado de la documentación básica generada desde a3ASESOR | rgpd, así como las medidas a tomar 
según la nueva normativa RGPD: 
 

 
DOCUMENTACIÓN   

 

(Apartados incluidos en el  
documento básico generado en 

a3ASESOR | rgpd) 

 

 
DOCUMENTACIÓN 

 

(Detalle del documento generado en 
a3ASESOR | rgpd) 

 

 
MEDIDAS A APLICAR 

 

(Medidas a aplicar según el 
reglamento RGPD 2016/679) 

 
OBLIGACIONES RESPONSABLE 
(Apartado 1) 

 
Incluye documento con las 
obligaciones del responsable del 
tratamiento para tratamientos con 
escaso riesgo para los datos. 

 
El responsable debe aplicar las 
medidas técnicas y organizativas 
apropiadas para garantizar la 
seguridad de los datos teniendo en 
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 cuenta el nivel de riesgo que se 
haya detectado. 
 

 
OBLIGACIONES ENCARGADO 
TRATAMIENTO  
(Apartados 2 y 3) 
 

 
Incluye documento con las 
obligaciones del encargado del 
tratamiento y modelo de relación 
contractual en relación a la 
protección de datos para 
tratamientos con escaso riesgo. 
 

 
El ET tiene la obligación de ofrecer 
las garantías suficientes para 
aplicar las medidas técnicas y 
organizativas adecuadas. 

 
CLAUSULAS Y ANEXOS 
CONTRACTUALES 
(Apartado 4)  
 

 

Incluye clausulas o anexos 
contractuales para incluir en los 
documentos en que se soliciten datos 
a clientes, proveedores, potenciales 
clientes o candidatos a trabajar en la 
empresa. 
 

 
Deber de informar al afectado en el 
momento de la recogida de datos. 
Consentimiento de los afectados 
para el tratamiento de los datos. 

 
REGISTRO DE ACTIVIDADES  
(Apartado 5)  
 

 
Incluye documento con el registro de 
actividades de tratamiento. 

 
Obligación de llevar un registro por 
escrito de actividades de 
tratamiento. 
 

 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 
(Apartado 6) 
 

 
Incluye una serie de recomendaciones 
sobre  medidas de seguridad, algunas 
obligatorias, para el Responsable y 
encargados de tratamiento en 
tratamientos de escaso riesgo. 
 

 
Establecer medidas técnicas y 
organizativas apropiadas para 
garantizar un nivel de seguridad 
adecuado (responsabilidad 
proactiva) 

 
AUDITORIA  
(Apartado 7) 
 

 
Auditoria en forma de cuestionario 
para ayudar a cumplir con la 
normativa para tratamientos de 
escaso riesgo. 
 

 
Revisar o auditar de forma continua 
que se están aplicando las medidas 
adecuadas y cumpliendo con la 
normativa. 
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